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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O Comisión de Trabajo 

Adminis trac ión Central 

C O M I S I Ó N DE T R A B A J O 

Circular. — Dictando reglas para 
normalizar las relaciones entre 
los organismos dependientes del 
Ministerio del Trabajo y esta 
Comisión. 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión del BOLETÍN OFI
CIAL.—Aviso. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

C I R C U L A R 

A fin de poder disponer con cono
cimiento de las necesidades sentidas 
en las distintas provincias adheridas 
y sometidas al Movimiento Nacional 
en cuanto se relacionen con este De
partamento: 

1.° Todos los Jefes de las Oficinas 
de Trabajo, Estadís t ica , Emig rac ión 
y otras dependientes de esta Comi
sión, es decir, cuantas t en ían como 
Centro rector superior el Ministerio 
de Trabajo, exceptuando las de Be
neficencia, Sanidad y Trabajo rural , 
r emi t i r án , a la mayor brevedad po
sible, re lac ión comprensiva del per
sonal adscrito a cada Oficina a su | 
cargo, con anterioridad al 18 de Julio : 
ú l t imo , así como de las bajas ocurr i 
das desde dicha fecha a la actual, del | 
personal afecto al Ministerio de Tra- i 
bajo que se le hubiere presentado, a ; 
part ir de dicho 18 de Julio, especifi-1 
cando las circunstancias de cada uno 
de estos ú l t imos funcionarios, fechas i 
en que hubieien hecho sus presenta- j 
clones y d e m á s datos que permitan 
formar ju ic io exacto de cada uno de 
ellos. Se t endrá presente y cumpl i 

m e n t a r á seguidamente lo dispuesto 
en los ar t ícu los 3.° y 4,° del Decreto 
n ú m . 108 de la Junta de Defensa 
Nacional. 

2. " Los Organismos provinciales, 
regionales y locales enumeiados en 
el párrafo primero, segui rán mante
niendo en sus funciones peculiares 
estrecha relación con esta Comis ión 
de Trabajo. 

Remi t i r án a ella, cuando les sea 
ordenado, la d o c u m e n t a c i ó n regla
mentaria de los distintos servicios 
del departamento e igualmente ele
va rán a esta Comis ión, para oportu
na resolución, cuantos asuntos eran 
de competencia exclusiva de los or
ganismos centrales superiores del 
ramo. 

3. ° Los organismos citados en el 
apartado anterior que tuvieran cuen
tas corrientes oficiales para el ingre
so de cantidades, libradas desde Ma
d r i d o entregadas por particulares, 
r emi t i r án a esta Comis ión re lac ión 
del t í tulo de las cuentas, entidades 
bancadas deposi tar ías , firma regis
trada para ext racc ión de fondos y 
saldo que tuvieran. 

4. ° C o m u n i c a r á n re lac ión detalla
da de cuantos gastos acreditados en 
Presupuestos Generales del Estado 
tengan pendientes de libramientos 
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mensuales, con expresión de capí tu
los, a r t ícu los y conceptos a que co
rresponden. 

Burgos, 27 de Octubre de 1936.— 
E l Presidente de la Comis ión, Ale
jandro Gallo. 

MimísímííÉ provintial 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
La Admin i s t r ac ión del Boletín Ofi

cial del Estado hace saber, por con
ducto de este Gobierno c iv i l , a todos 
los suscriptores a dicho per iódico 
oficial envíen a aquella el importe 
de los n ú m e r o s recibidos en el mes 
de Octubre, cuyo envío deberá efec-
tuarse entre los días 1.° al 10 del ac
tual y al precio ún ico de 0,25 pesetas 
por ejemplar. Asi mismo se ruega a 
los que no han efectuado el envío en 
meses anteriores, lo efectúen a la 
mayor brevedad advirtiendo a todos 
aquellos que vengan recibiendo el 
Boletín por conducto de otras autori
dades la obl igación de suscribirse 
directamente para lo cual d e b e r á n 
dirigirse a dicha Admin i s t r ac ión , 
apartado oficial de Correos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de aquellas Corporaciones o Entida
des que tengan obl igación de suscri
birse por mandato de la Ley. 

Dado en León a 8 de Noviembre 
de 1936. 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera y Gastón 

O O 

Decreto del Excmo. Sr. Gobernador Civil 

Vistos los malos antecentes y con
ducta descaradamente izquierdista 
del Maestro jubi lado D. Hi lar io Jañez 
Villasala, vecino de San Pedro de 
Bercianos (La Bañeza) , vengo en de
cretar la suspens ión definitiva de sus 
haberes y la i ncau tac ión de los no 
percibidos, 

León, 2 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera y Gastón 

AVISO DE LA ADMÍNISTRAGIÚN 
No habiendo satisfecho el importe 

de suscr ipc ión a este BOLETÍN corres
pondiente al año actual, los Ayunta
mientos que se relacionan al final, 
se les advierte que deben de efectuar

lo antes del día 15 del corriente mes, 
incurriendo los que no lo hicieren, 
en el recargo que establece la re
gla 3.a de la Ordenanza por la que 
se rige esta pub l i cac ión (25 por 100), 
hac i éndose efectiva la deuda por el 
procedimiento de apremio, según 
precep túa la regla 7.a de dicha Orde
nanza, aprobada pOr la Comis ión 
gestora provincial en sesión del 20 
de Diciembre de 1935. 

León, 3 de Noviembre de 1936. 

L a Admin i s trac ión . 

Acebedo. 
Arganza. 
Astorga. 
Balboa. 
Barjas. 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlanga. 
Boñar . 
Cacabelos. 
Canalejas. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Castrillo de Cabrera. 
Cas t roca lbón . 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Cimanes del Tejar. 
Gorul lón. 
Cuadros. 
Cubillos del Sil. 
E l Burgo. 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Rivera. 
Fresnedo. 
Grajal de Campos. 
La Ercina. 
Laguna Dalga. 
L á n c a r a de Luna. 
La Pola de Gordón. 
La Robla. 
La Vecilla. 
Los Barrios de Salas, 
Llamas de la Rivera. 
Molinaseca, 
Noceda. 
Oencia. 
Onzonil la. 
Palacios del Sil. 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Posada de Valdeón, 
Prado de la Guzpeña. 
Puebla de L i l l o . 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arr iba . 
Sa l amón . 
San Adr i án del Valle. 

San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Cris tóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nodales. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Cristina de Valmadrigal . 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa María del P á r a m o . 
Sobrado. 
Trabadelo. 
Valdefresno. 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdesamario. 
Valdeteja. 
Vallecil lo. 
Valle de Finolledo, 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegaquemada, 
Vegarienza. 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer. 
Villamandos. 
V i l l amon tán . 
Villaornate. 
Vil larejo de Orbigo. 
Villaverde de Arcayos. 
Villares de Orbigo. 

— — — • 

RecanÉElón de Contnbnclones 
de la provincia de Ledn 

Zona de La Bañeza,—Ayuntamiento de 

Zotes del Páramo 

Contribución rústica. — Recaudación 
ejecutiva.—Ano de 1935 

Don Agustín López Viejo, Recau
dador de las contribuiciones en el 
refrido Ayuntamiento. 

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo en el expre
sado Ayuntamiento por contribu
ción rúst ica, correspondiente al ano 
arriba expresado, el Sr. Tesorero de 
Hacienda de esta provincia ha dicta
do con fecha 18 de Diciembre de 
1935, la providencia que a la letra 
dice: 

«Providencia .—En uso de las fa
cultades que me confiere el artículo 
81 del Estatuto de Recaudac ión vi
gente, declaro incursos en el recargo 
de apremio a los contribuyentes m0' 
rosos anteriormente relacionados.— 
Cúmplase las disposiciones del ca
pí tulo 5.°, t í tulo 2.° del Estatuto. 

Y en cumplimiento de lo que or-



dena el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudación vigente, se hace a con
t inuac ión relación detallada de to
dos los deudores forasteros que se 
encuentran en descubierto por d i 
cho concepto y año expresados en el 
referido Ayuntamiento de Zotes del 
P á r a m o . Requi r iéndoles para que en 
el plazo de ocho días, a contar desde 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezcan en esta Agencia 
ejecutiva que se halla entablada en 
¡San Adr i án del Valle, a satisfacer su 
débi tos o señalen domici l io o perso
na que les represente, con la adver
tencia, que si no lo hacen en el refe
rido plazo se les seguirá el expedien
te en su rebeldía sin m á s notifica
ciones n i requer imientos .» 

Azares 
Esteban Fe rnández , 6,38 pesetas. 
Juan Martínez, 4,00. 
Micaela Martínez, 6,92. 
Pedro Muñoz, 2,93. 
Santiago San Juan, 8,25. 

Alcubilla 
Agustín Martínez, 5,05. 

Benavides 
Manuel Prieto, 10,64. 

Cedrones 
Ambrosio Pérez, 6,92. 
Andrés San Juan, 6,92. 
Ba rbá ra Posada, 7,18. 
Bar to lomé F e r n á n d e z , 4,00. 
Carlos Pérez, 2,93. 
J o s é Martínez, 4,00. 
Juan González, 4,00. 
Luis Benavente, 10,10. 
Miguel Mallo, 4,00. 
Narciso de la Fuente, 11,44. 
Paula del Canto, 4,00. 
Santos R a m ó n , 4,00. 
R a m ó n Prieto, 4,00. 

Cazanuecos 
Agustina Pérez, 4'66. 
T o m á s Gómez, 15,16. 

Huerga de Frailes 
Francisco Fraile, 2,93. 
Santiago Pérez, 3,46. 

Laquna 
Alonso Murciego, 4,00. 
Angela Lozano, 39,56. 
Cayetano F e r n á n d e z , 4,00. 
Francisco Blanco, 9,31. 
Francisco Rodríguez, 8,25. 
Francisco Murciego, 4,00. 
Gabriel García, 6,92. 
José Fe rnández , 4,00. 

J o a q u í n Murciego, 8,25. 
Juan Cuesta, 12,00. 
Lorenzo García, 9,31. 
T o m á s Vivas, 4,00. 

Lagunas 
F r o i l á n Lozano, 6,92. 

L a B a ñ e z a 
Tirso del Riego, 90,20. 
Luis Carrasco, 7,79-

Laguna Dalga 
Perfecto Grande, 3,19. 

Pobladura 
Aniceto Verdejo, 8,00. 
Antonia Rebollo, 21,18. 
Andrés Ugidos, 4,00. 
Antonio Rodríguez, 16,22. 
Agustín Domínguez , 5,92. 
Antonio Lozano, 36,72, 
Antonia Manceñido , 6,92. 
Andrés Rebollo, 8,25. 
Antonio Domínguez , 8,25. 
Antonio Rodríguez, 9,11. 
Antonio Fe rnández , 6,92. 
Andrés Rodríguez, 5,06. 
Antonio Casado, 2,13. 
Bernardo Fe rnández , 6,92, 
Benito Grande, 11,18. 
Celestino Rebollo, 8,25. 
Clemente Segurado, 6,92. 
Dionisio Améz, 8,25. 
Esteban F e r n á n d e z , 19,68. 
Felipe Domínguez , 12,76. 
Francisco Verdejo, 13,30. 
Francisco Alvarez, 23,68. 
Francisco Segurado, 8,25. 
Felipe Martínez, 4,00, 
F a b i á n Medina, 6,92. 
Francisco Casado, 6,65. 
Francisco Aparicio, 11,44. 
Florencio Lozano, 23,44. 
Faustino Rodríguez, 6,92. 
Francisco Lozano, 18,36. 
Gaspar Garmón, 2,13. 
Gregorio Díaz, 11,44. 
Gaspar Grande, 7 99. 
Gaspar Rodríguez, 6,92. 
Gregorio Martínez, 22,60. 
Gaspar Rebollo, 19,68. 
Gregorio Grande, 6,35, 
Hermenegildo Ugidos, 11,44. 
Hipól i to Medina, 11,18. 
Isidoro Saludes, 2,93. 
J u l i á n Villalobos, 39,40. 
Juan Marcos, 10,38. 
Juan Barrera Lozano, 19,96. 
Juan Grande Cantón , 12,76. 
Juan Rodríguez, 8,25. 
J u l i á n Ferrero, 8,92. 
José Mart ínez Prieto, 10,36. 
José Marcos, 18,36. 

José Rodríguez, 10,38. 
Juan Alonso, 9,31. 
Juan Barrera Domínguez , 19,85. 
José Valencia, 26,88. 
Josefa Grande, 4,00. 
Juan Rebollo Verdejo, 29,52. 
José de la Rosa, 9,31. 
José Casado, 4,00. 
Juan Grande Verdejo, 4,00. 
José Ugidos, 2,93. 
José Natal, 6,38. 
J u l i á n Domínguez , 5,06. 
Laureano Rodríguez, 21,56. 
Luis Barrera, 9,31. 
Malías Domínguez , 19,68. 
Manuel Rodríguez, 11,44. 
María F e r n á n d e z , 2,13. 
Manuel Barrera, 11,18. 
Mauricio Mart ínez, 11,44. 
Mar t ín Domínguez , 12,78. 
Manuel Domínguez , 11,44. 
Mart in Verdejo, 11,18. 
Mariano Ugidos, 6,92. 
Manuel Lozano, 15,42. 
Marcelino Barrera, 10,10. 
Melchor Marcos, 10,92. 
Nicolás Rodríguez, 8,25. 
Narciso Casado, 8,3S. 
Pedro Fresno, 18,36. 
Patricio Barrera, 4,80. 
Pedro Lozano, 12,78. 
Pedro Mart ínez, 30,88. 
Ricardo Verdejo, 7,38. 
R o m á n Rodr íguez , 15,42. 
Rufino Rebollo, 19,68. 
S imón Pérez, 14,38. 
Santiago F e r n á n d e z , 16,76. 
Santiago Casado, 6,92. 
S imón Alonso, 10,10. 
Santos Casado, 12,50. 
Senén Domínguez , 14,74. 
Santiago Domínguez , 4,00. 
T o m á s Lozeno Verdejo, 4,00. 
Víctor Verdejo, 6,38. 
Vicente Barrera, 18,10. 

PaZac íos 
Pedro F e r n á n d e z , 12.78. 

Roperuelos 
Eugenio Cuesta, 11,18. 

San Cristóbal 
Isidro del Fraile, 5,19. 

San Fel iz 
Tirso del Riego, 22,36. 

Santa Cristina 
Juan F e r n á n d e z , 25,00. 

Soguillos 
Anselma Barrera, 6,65. 
Domingo Carbajo, 38,46. 
Juan T o m á s Mateos, 9,57. 



Lorenzo Chamorro, 6,92. 
Matías Chamorro, 6,93. 
Miguel Fe rnández , 6,38. 
Paula Cuevas, 18,36. 
Pedro Carbajo. 12,78. 
Paula Miguélez, 6,92. 
Santiago Casas, 4,00. 
Santiago Carbajo, 12,00. 

San Pedro 
Adriano Grande, 20,20. 
Antonio Perrero, 23,44. 
Andrés Carbajo, 23,68. 
André s Castro, 9,84. 
Angel F e r n á n d e z , 6,92. 
Agust ín Carbajo, 6,38. 
Angel Martínez, 9,31. 
Antonio Martínez, 8,78. 
Clemente Roddguez, 6,92. 
Cecilia Grande, 6,92. 
Fél ix Casado, 16,22. 
Francisco Galbán, 1:1,24, 
Gregorio Grande, 15,42. 
José Galbán , 5,05. 
Jacoba Parrado, 9,57. 
Justo García , 2,13. 
José Quintanil la, 9,31. 
Josefa Nuevo, 11,44. 
Luis Alonso, 2,93. 
Moisés Galbán, 30,36. 
Manuel Ferrero, 11,72. 
Miguel Sastre, 2,13. 
Manuel Car reño , 4,00. 
Miguel Blanco, 6,92. 
Pedro Mata, 1,85. 
Pablo Martínez, 8,78. 
Rafael San tamar í a , 18,36. 
Sebas t ián Grande, 12,78. 
S imón Trapote, 7,44. 
Silvestre Quintani l la , 9,31. 
Santiago Blanco, 4,00. 
T o m á s Casado, 10,04. 
Tor ib io Martínez, 2,93. 
Vicenta S a n t a m a r í a , 51,88. 

Santa María 
Aurel io Grande, 1,33. 
Ba r to lomé San Mart ín , 6,92. 
C á n d i d o Prieto, 13,30. 
Clemente Ferrero, 1,33. 
Marcelino Maclas, 27,40. 

San Salvador 
Juan F e r n á n d e z , 50,00. 

Vuilla de Be jar 
Tirso del Fraile, 2,93. 

Villademor 
Angel Pesadilla, 4,00. 

Villamorisco 
Manuel Escudero, 6,92. 
A d e m á s de los débi tos expresados. 

adeudan todos el 20 por 100 de re
cargo de apremio. 

Y para que sirva de notif icación a 
todos los contribuyentes forasteros 
anteriormente relacionados, se i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de León la presente re
lación. 

Zotes del P á r a m o , 17 de Octubre 
de 1936. — E l Recaudador auxiliar, 
Agustín López. — E l Arrendatario, 
M. Mazo. 

AABlHístratiái nicipal 
Ayuntamiento de 

Castrofuerte 
Formadas las listas cobratorias de 

este Ayuntamiento para el año de 
1937, se hallan expuestas al públ ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
por espacio de ocho días , para oír 
reclamaciones. 

o 

• o o 

Formado el repartimiento de rús
tica y pecuaria de este Ayuntamien
to para el a ñ o 1937, q u e d a r á expues
to al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal por espacio de ocho días, para 
oír reclamaciones, pasado dicho día, 
no serán atendidas. 

Castrofuerte a 26 de Octubre de 
1936.—El A l c a l d e , Constantino 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
M a n s ü l a de las M u í a s 

Confeccionados los repartos de la 
con t r ibuc ión terri torial , p a d r ó n de 
au tomóvi les y mat r ícu la de indus
t r ia l , se hal lan expuestos al públ ico , 
por t é r m i n o de ocho días, en la Se
cretar ía municipal , para oír recla
maciones. Trascurridos los cuales, 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Mansilla de las Muías, a 29 de Oc
tubre de 1936.—El Alcalde, J o a q u í n 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria y listas de edifi
cios y solares de este Ayuntamiente 
para el a ñ o de 1937, quedan expues
tos al públ ico en la Secretar ía muni 
cipal por el tiempo reglamentario 
para oír reclamaciones que contra 
los mismos se presenten. 

Toreno, 24 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Evencio Menéndez. 

Ayuntamiento de 
Turcía 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rúst ica , urbana y 
p a d r ó n de au tomóvi les de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1937, 
quedan expuestas al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por el plazo 
reglamentario, con el fin de que 
puedan ser examinadas por los res
pectivos contribuyentes y formulen 
las reclamaciones que crean justas. 

Turc ía , 24 de Octubre de 1936.—El 
Alcalde, Miguel Delgado. 

o 

o o 

Se han presentado en esta Alcal-
ca ld ía D. Francisco Alvarez Carrizo 
y D. Arsenio Mart ínez Pérez, vecinos 
de Armellada, de este Ayuntamien
to, a manifestar que el día 25 de los 
corrientes y desde Carrizo de la Ri
bera, se les han desaparecido, al p r i 
mero una nieta llamada Everilda 
Suárez Alvarez, de 17 años de edad, 
es ta tu ía regular, viste traje blanco y 
t a m b i é n falda azul y su filiación, 
color blanco, ojos azules y pelo cas
taño , y el segundo, una hija llamade 
Flor inda Martínez Sarmiento, de 19' 
a ñ o s de edad, estatura regular, viste 
traje encarnado y abrigo azul claro, 
y su filiación es color t r igueño claro, 
ojos negros y pelo cas taño . 

Por ello se ruega a todas las auto
ridades, la bu^ca y captura de las 
mismas, y en caso de ser halladas, 
las conduzca al domici l io paterno 
de los expresados manifestantes y de 
no poder ser conducidas, d a r á n el 
debido conocimiento a esta Alcaldía, 
a los efectos oportunos. 

Turc ía , 27 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Miguel Delgado. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionados el p a d r ó n de ve
h ícu los , repartimiento de rúst ica y 
pecuaria, así como lista cobratoria 
de edificios y solares para el año 
de 1937, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo reglamentario, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Vil lademor de la Vega, 27 de Oc
tubre de 1936.—El Alcalde, Evaristo 
Vázquez. 
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